
    
 
 

 
 
 

 
 

 

Gaceta Plus es un documento elaborado por la Dirección General de 
Difusión y Publicaciones del Instituto Belisario Domínguez, que contiene 
una síntesis de las minutas, dictámenes, iniciativas, proposiciones con 
punto de acuerdo, y otros asuntos de importancia, programados en la 
orden del día. Se distribuye electrónicamente a las 8:30 am en los días de 
sesión del Senado de la República. 
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Estadística del día 
02 de octubre de 2014 

Acta de la sesión anterior 1 

Comunicaciones de ciudadanos 
Senadores 4 

Poder Ejecutivo Federal 3 

Acuerdos de la Mesa Directiva 2 

Iniciativas 9 

Dictámenes de primera lectura 2 

Dictámenes a discusión y votación 4 

Acuerdos de la JUCOPO 2 

Solicitudes de excitativas 2 

Total de asuntos 
programados 125 

Total de asuntos abordados 29 
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GACETA PLUS  

Reporte de seguimiento 
Primer Periodo Ordinario  
Tercer Año de Ejercicio  

Jueves, 02 de octubre de 2014 
     Gaceta: 22  

 
 
 
 
 

I. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

Trámite Aprobada en votación económica 
 
 

II. COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 
 
1. De la Sen. Martha Palafox Gutiérrez, con la que remite Informe de su 

participación en la reunión de: 
La Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca del Parlamento 
Latinoamericano, celebrada en Panamá, los días 25 al 27 de agosto 
de 2014. 
 
Trámite De enterado 
 

2. De la Sen. Martha Palafox Gutiérrez, con la que remite Informe de su 
participación en la reunión de: 
El Consejo de Derechos Humanos de la ONU sobre el tema 
"Protección a la Familia", celebrada en Ginebra, Suiza, el 15 de 
septiembre del año en curso. 
 
Trámite De enterado 
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3. De la Comisión de Estudios Legislativos, con la que remite su 
Informe de Actividades correspondiente al Segundo Año de 
Ejercicio de la LXII Legislatura. 
 
Trámite De enterado 
 

4. Del Sen. Jorge Luis Lavalle Maury, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con la que remite su Informe de Actividades 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio de la LXII 
Legislatura. 

  
Trámite De enterado 

 
 

III. PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN  
 
1. Oficio con el que remite el Informe Final de la Evaluación al 

Programa Presupuestario "B002 Promoción de una Cultura de 
Consumo Responsable e Inteligente", Procuraduría Federal del 
Consumidor. 
 
Trámite Turnado a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial 
 

2. Oficio con el que remite la propuesta de nombramiento del C. Carlos 
Chaurand Arzate como Magistrado de sala Superior del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por un periodo de 
quince años. 
 
Trámite Turnado a las Comisiones Unidas de Justicia  

y de Hacienda y Crédito Público 
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
 

3. Oficio con el que remite la información relativa a la evolución de las 
finanzas públicas, incluyendo los requerimientos financieros del sector 
público y su saldo históricos, los montos de endeudamiento interno neto, 
el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal y el costo 
total de las emisiones de deuda interna y externa correspondientes al 
mes de agosto de 2014; información sobre la recaudación federal 
participable que sirvió de base para el cálculo del pago de las 
participaciones a las entidades federativas, así como el pago de las 
mismas; información sobre la evolución de la recaudación para el mes 
de agosto de 2014. 

 
Trámite Turnado a la Comisión de Hacienda y Crédito Público 

 
 

IV. ACUERDOS DE LA MESA DIRECTIVA 
 
1. Para normar la sesión solemne en la que se recibirá al Sr. Chung 

Ui-Hwa, Presidente de la Asamblea Nacional de la República de 
Corea, el jueves 9 de octubre de 2014 a las 11:00 hrs.  
 
Síntesis 
La Mesa Directiva sometió a consideración de la asamblea el siguiente 
formato para la sesión solemne:  
 
• El jueves 8 de octubre de 2014, se celebrará una sesión solemne para 

recibir al Sr. Chung Ui-Hwa, Presidente de la Asamblea Nacional de la 
República de Corea.  

• Al invitado se le asignará un escaño en el presídium.  
• El Presidente del Senado dirigirá un mensaje de bienvenida.  
• El Presidente de la Asamblea Nacional de la República de Corea 

dirigirá un mensaje a la asamblea. 
• Se invitará al Presidente de la Cámara de Diputados.  
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Aprobado en votación económica 
 
2. Por el que la Cámara de Senadores resuelve dar estricto 

cumplimiento a la sentencia definitiva dictada por el décimo 
séptimo Tribunal Colegiado en materia administrativa en el Distrito 
Federal derivada de un recurso de revisión en relación con el 
procedimiento de nombramiento de Juan Manuel Terán y 
Contreras como magistrado de la Sala Regional del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 

Público, de Justicia y de Estudios Legislativos, Segunda 
 
 

V.  INICIATIVAS 
 
1. Proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 420 

del Código Penal Federal, presentado por el Sen. Alejandro Tello 
Cristerna, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone modificar el término <a quien ilícitamente> por el 
de <a quien sin permiso de la autoridad competente> en diversos tipos 
penales relativos a la captura y maltrato de animales.  
 
Asimismo, propone sancionar hasta con 9 años de prisión a quien 
capture, posea, venda, compre, importe, exporte, permute, transporte u 
ofrezca a la venta algún ejemplar de águila real, viva o muerta, o 
cualquier parte, nido o huevo de esta especie. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Justicia 

y de Estudios Legislativos, Segunda 
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2. Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 4º y 73 
fracción XVI de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de integración del sistema universal de 
salud, presentado por los Senadores Maki Esther Ortiz Domínguez, 
Jorge Luis Preciado Rodríguez, Martha Elena García Gómez, Francisco 
Salvador López Brito, José María Martínez Martínez, Juan Carlos 
Romero Hicks, José Rosas Aispuro Torres, Daniel Ávila Ruíz, Francisco 
Búrquez Valenzuela, Luisa María Calderón Hinojosa, Ernesto Cordero 
Arroyo, Javier Corral Jurado, Adriana Dávila Fernández, Rosa Adriana 
Díaz Lizama, Francisco Domínguez Servién, Francisco García Cabeza 
de Vaca, Silvia Guadalupe Garza Galván, Roberto Gil Zuarth, Mariana 
Gómez del Campo Gurza, Víctor Hermosillo y Celada, Fernando 
Herrera Ávila, Héctor Larios Córdova, Jorge Luis Lavalle Maury, Javier 
Lozano Alarcón, Carlos Mendoza Davis, Sonia Mendoza Díaz, Martín 
Orozco Sandoval, María del Pilar Ortega Martínez, Octavio Pedroza 
Gaitán, Laura A. Rojas Hernández, Ernesto Ruffo Appel, Luis Fernando 
Salazar Fernández, Fernando Torres Graciano, María Marcela Torres 
Peimbert, Fernando Yunes Márquez, Salvador Vega Casillas, Raúl 
Gracia Guzmán, Gabriela Cuevas Barrón y Mónica Tzasna Arriola 
Gordillo. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone instituir el Sistema Universal de Salud para 
garantizar el acceso efectivo a los servicios de salud en condiciones de 
igualdad y equidad.  
 
Asimismo propone precisar que: 
 
• La ley reglamentaria definirá las modalidades de financiamiento.  
• Los servicios de salud darán prioridad a las acciones preventivas y de 

fomento a los hábitos de vida saludables. 
• Todo prestador de servicios de la salud es integrante del Sistema 

Universal de Salud, por lo que es su obligación concurrir con sus 
recursos en la atención de las necesidades de salud de la población.  
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• El Estado establecerá la política nacional de salud, así como la 
regulación, modelos de atención, supervisión, evaluación, 
coordinación y rectoría del Sistema. 

• Facultar al Congreso de la Unión para expedir leyes generales para la 
regulación, supervisión, evaluación, coordinación y rectoría del 
Sistema Universal de Salud, el financiamiento y la generación y 
distribución ordenada de recursos para la salud, así como para el 
acceso y prestación interinstitucional de servicios de salud. 

 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, de Salud y de Estudios Legislativos, 
Segunda 

 
3. Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 35 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, presentado por el Sen. Benjamín Robles 
Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone incorporar las siguientes variables para el cálculo 
de los recursos destinados al Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal (Ramo 33): 
 
• Población municipal eminentemente indígena, respecto de la 

población del Estado. 
• Población municipal con localidades de menos de 500 habitantes. 
• Población municipal con altos índices de migración respecto del resto 

de la población del Estado. 
• Población municipal cuyos habitantes cuenten con déficit en peso y 

talla infantil, respecto de la población del Estado. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 

Público y de Estudios Legislativos, Segunda; para 
dictaminación y a la Comisión de Desarrollo Municipal, para 
opinión 

 7 



Gaceta Plus (Reporte de seguimiento) 
Dirección General de Difusión y Publicaciones 

Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República 
Octubre 02, 2014 

 
4. Proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción IX al artículos 

35 de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentado por el Sen. David Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone instituir la revocación de mandato en los 
representantes populares que incurran en actos de omisión. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, de Gobernación y de Estudios Legislativos, 
Segunda 

 
5. Proyecto de decreto que reforma los artículos 5, 14, 15, 27 y 29 de 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
presentado por las Senadoras Marcela Guerra Castillo, Blanca María del 
Socorro Alcalá Ruíz y Graciela Ortiz González, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone facultar a la Secretaría de Gobernación para crear 
comisiones encargadas de crear, coordinar e instrumentar los distintos 
mecanismos jurídicos que resulten necesarios para fortalecer la 
seguridad pública y el desarrollo Integral de cualquier entidad federativa 
que enfrente situaciones que pongan en peligro o afecten de manera 
grave la consolidación institucional del orden jurídico estatal o municipal, 
la integridad y derechos de las personas, así como las libertades, el orden 
y la paz públicos. 
 
Asimismo, propone cambiar la denominación de la Conferencia Nacional 
de Secretarios de Seguridad Pública por la de <Conferencia Nacional de 
Instituciones de Seguridad Pública>. 
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Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de 
Estudios Legislativos, Segunda 

 
6. Proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones VII del 

artículo 28, XV del artículo 29 y II del artículo 30, todas de la Ley 
General de Cambio Climático, presentado por los Senadores Silvia 
Guadalupe Garza Galván y Fernando Herrera Ávila, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone considerar a la migración dentro de las medidas de 
adaptación al cambio climático.  
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y de Estudios Legislativos, Segunda 
 

7. Proyecto de decreto por el que se adiciona un sexto párrafo al artículo 
28 de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentado por los Senadores Armando Ríos Piter, Dolores Padierna 
Luna, Martha Elena García Gómez, Ángel Benjamín Robles Montoya, 
Zoé Robledo Aburto, Luz María Beristáin Navarrete, Alejandro 
Encinas Rodríguez, Raúl Morón Orozco, Layda Sansores San Román, 
Ana Gabriela Guevara Espinoza, Francisco de Paula Búrquez 
Valenzuela, Martín Orozco Sandoval, Fernando Enrique Mayans 
Canabal, Adán Augusto López Hernández, Luis Armando Melgar Bravo 
y Adolfo Romero Lainas. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone instituir que el sector turístico es un área prioritaria 
para la economía nacional, por lo que el Estado deberá promover una 
política de financiamiento para fortalecer la infraestructura turística con 
sustentabilidad, con el objeto de elevar su competitividad a nivel 
internacional. 
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Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, de Turismo y de Estudios Legislativos, 
Primera 

 
8. Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 8, se reforma la 

fracción VII y se adiciona la fracción XXI del artículo 10 de la Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, presentado por las 
Senadores Lisbeth Hernández Lecona, Ivonne Liliana Álvarez García, 
Angélica Araujo Lara, Margarita Flores Sánchez, Ma. del Rocío P ineda 
Gochi y Mely Romero Celis, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone incorporar como objetivo de la política nacional 
sobre las personas adultas mayores el promover la protección de los 
derechos humanos de las personas adultas mayores con discapacidad, 
así como asegurar su plena inclusión a la sociedad. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos 

Vulnerables y de Estudios Legislativos, Primera 
 

9. Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 381 bis y se 
adiciona al Libro Segundo, Título Vigésimo Segundo, de los Delitos en 
Contra de las Personas en su Patrimonio, Capítulo II, el delito de 
Abigeato, en los artículos 382, 383, 384 y 384 bis, todos del 
Código Penal Federal, presentado por el Sen. Adolfo Romero Lainas, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Síntesis 
La iniciativa propone tipificar y sancionar el robo de ganado (abigateo), 
estableciendo penas de entre 2 y 10 años de prisión, dependiendo del 
número de cabezas hurtadas. 
 
Trámite Turnada a las Comisiones Unidas de Justicia 

y de Estudios Legislativos 
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VI. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA 

 
1. Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2, 6 

fracción IV; 19 fracción XVII; 22 fracción VII; 33 fracción XI; 43 
segundo párrafo, 71 y 78 segundo párrafo; y se adicionan las 
fracciones IV y V al artículo 4, recorriéndose las subsecuentes, 
todos de la Ley de Vivienda, presentado por las Comisiones Unidas 
de Vivienda y Estudios Legislativos, Primera. 
 
Síntesis 
El proyecto de decreto amplía el concepto de vivienda digna y decorosa, 
precisando que deberá contar con espacios habitables y auxiliares.  
 
Asimismo, propone actualizar las referencias a la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica y a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
 
Trámite Quedó de primera lectura 
 

2. Proyecto de decreto por el que se adiciona un último párrafo al 
artículo 9º de la Ley General de Cambio Climático, presentado por 
las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de 
Estudios Legislativos, Primera. 
 
Síntesis 
El proyecto de decreto establece como atribución de los municipios el 
coordinarse y/o asociarse para una eficiente implementación de las 
disposiciones relativas a la política municipal en materia de cambio 
climático.  

 
Trámite Quedó de primera lectura 
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VII. DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
 
1. Dictamen de punto de acuerdo sobre la protección del pepino 

de mar, presentado por la Comisión de Pesca y Acuacultura. 
 
Síntesis 
La comisión aprueba exhortar al Ejecutivo Federal y a las autoridades de 
las entidades federativas que comprenden la península de Yucatán a 
impulsar las acciones de inspección y vigilancia para vedar la pesca del 
pepino de mar, en cumplimiento al acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de noviembre de 2013. 
 
Aprobado en votación económica con la propuesta del Sen. 
Fidel Demédicis Hidalgo del PRD, para exhortar a todas las 
autoridades de las zonas pesqueras de las regiones donde se 
pesca el pepino de mar para que vigilen la explotación de dicha 
especie. 
 

2. Dictamen de punto de acuerdo relativo a la contaminación en 
granjas camaronícolas, presentado por la Comisión de Pesca y 
Acuacultura. 
 
Síntesis 
La comisión aprueba exhortar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a informar sobre la problemática 
generada por la contaminación de la producción en granjas 
camaronícolas del pacífico mexicano, por el Síndrome de la Mortalidad 
Temprana o Síndrome de Necrosis Hepatopancreática Aguda, que afectó 
a los estados de Nayarit, Sinaloa y Sonora. 
 

Aprobado en votación económica 
 

3. Dictamen de punto de acuerdo por el que se solicita una reunión 
de trabajo con el Comisionado Nacional de Acuacultura y Pesca, 
presentado por la Comisión de Pesca y Acuacultura. 
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Síntesis 
La comisión aprueba solicitar al titular de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación instruir al 
Comisionado Nacional de Acuacultura y Pesca para que acuda a una 
reunión de trabajo a la Cámara de Senadores a fin de informar sobre las 
acciones que ha realizado en relación con los hechos de violencia que se 
han suscitado en los municipios de Río Lagartos y San Felipe, del estado 
de Yucatán, relacionados con la pesca furtiva del pepino de mar. 
 

Aprobado en votación económica 
 

4. Dictamen de punto de acuerdo para declarar al 2014 como “Año 
Internacional de la Agricultura Familiar”, presentado por las 
Comisiones de Agricultura y Ganadería y de Desarrollo Rural. 
 
Síntesis 
La comisión aprueba exhortar al Poder Ejecutivo Federal a adoptar la 
Resolución 66/222 de la Organización de las Naciones Unidas, por la cual 
el 22 de noviembre de 2013 emitió la Declaración Oficial del 2014 como 
el "Año Internacional de la Agricultura Familiar". 
 

Aprobado en votación económica 
 
 

VIII.  ACUERDOS DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 
1. Por el que se designa al titular de la Secretaría General de Servicios 

Administrativos de la Cámara de Senadores. 
 
Síntesis 
La Junta de Coordinación Política sometió a consideración de la asamblea 
el acuerdo por el que se designa como Secretario General de Servicios 
Administrativos al C. Roberto Figueroa Martínez. 
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Aprobado por: 
 
Votos a favor 

 
88 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
1 

 
Votación total 

 
89 

 
EL FUNCIONARIO RINDIÓ LA PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE  
Y SE LE INTRUYÓ INCORPORARSE DE INMEDIATO A SUS FUNCIONES 

 
2. Para designar a los Magistrados de los órganos jurisdiccionales 

electorales locales. 
 
Síntesis 
La Junta de Coordinación Política sometió a consideración de la Asamblea 
la elección de los siguientes Magistrados electorales locales:  
 
Baja California Sur  
1. Carlos Eduardo Vergara Monroy, por tres años;  
2. Joaquín Manuel Beltrán Quibrera, por cinco años;  
3. Augusto Raúl Jiménez Beltrán, por siete años;  
 
Campeche  
1. Mirna Patricia Ceballos Moguel, por tres años;  
2. Víctor Manuel Rivero Álvarez, por cinco años;  
3. Gloria Vilmary Péres Escobar, por siete años;  
 
Colima  
1. Ana Carmen González Pimentel, numerario, por tres años;  
2. Angélica Yedit Prado Rebolledo, numerario, por cinco años;  
3. Guillermo de Jesús Navarrete Zamora, numerario, por siete años;  
4. Roberto Rubio Torres, supernumerario.  
5. Ángel Durán Pérez, supernumerario.  
 
Chiapas  
1. Ramón Salvatore Constanzo Ceballos, por tres años;  
2. Julio César Esponda Cal y Mayor, por tres años;  
3. Guillermo Asseburg Archila, por cinco años;  
4. Mauricio Gordillo Hernández, por cinco años;  
5. Angélica Karina Ballinas Alfaro, por siete años;  
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Distrito Federal  
1. María del Carmen Carreón Castro, por tres años;  
2. Eduardo Arana Miraval, por tres años;  
3. Armando Hérnandez Cruz, por cinco años;  
4. Gabriela Eugenia del Valle Pérez, por cinco años;  
5. Alejandro Delint García, por siete años;  
 
Estado de México  
1. Jorge Arturo Sánchez Vázquez, por tres años;  
2. Martín Virgilio Bravo Peralta, por tres años;  
3. Crecencio Valencia Juárez, por cinco años;  
4. Rafael Gerardo García Ruíz, por cinco años;  
5. Jorge Esteban Muciño Escalona, por siete años;  
 
Guanajuato  
1. Ignacio Cruz Puga, por tres años;  
2. Héctor René García Ruíz, por cinco años;  
3. Gerardo Rafael Arzola Silva, por siete años;  
 
Guerrero  
1. Hilda Rosa Delgado Brito, por tres años;  
2. Paulino Jaimes Bernardino, por tres años;  
3. Emiliano Lozano Cruz, por cinco años;  
4. René Patrón Muñoz, por cinco años;  
5. Ramón Ramos Piedra, por siete años;  
 
Jalisco  
1. Teresa Mejía Contreras, por tres años;  
2. José de Jesús Ángulo, por tres años;  
3. Rodrigo Moreno Trujillo, por cinco años;  
4. María Carmela Chavéz Galindo, por cinco años;  
5. Everardo Vargas Jiménez, por siete años;  
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Michoacán  
1. Alejandro Rodríguez Santoyo, por tres años;  
2. Rubén Herrera Rodríguez, por tres años;  
3. Ignacio Hurtado Gómez, por cinco años;  
4. Omero Valdovinos Mercado, por cinco años;  
5. José René Olivos Campos, por siete años;  
 
Morelos  
1. Hertino Avilés Albavera, por tres años;  
2. Francisco Hurtado Delgado, por cinco años;  
3. Carlos Alberto Puig Hernández, por siete años;  
 
Nuevo León  
1. Manuel Gerardo Ayala Garza, por tres años;  
2. Gastón Julián Enriquez Fuentes, por cinco años;  
3. Carlos César Leal Isla García, por 7 años  
 
Querétaro  
1. Cecilia Pérez Zepeda, propietario, por tres años;  
2. Sergio Arturo Guerrero Olvera, propietario, por cinco años;  
3. Gabriela Nieto Castillo, propietario, por siete años;  
4. Martín Silva Vázquez, supernumerario.  
5. Magdiel Hernández Tinajero, supernumerario.  
 
San Luis Potosí  
1. Yolanda Pedroza Reyes, por tres años;  
2. Oscar Kallito Sánchez, por cinco años;  
3. Rigoberto Garza de Lira, por 7 años  
 
Sonora  
1. Francisco Córdova Romero, por tres años;  
2. Jesús Ernesto Muñoz Quintanal, por cinco años;  
3. Carmen Patricia Salazar Campillo, por siete años;  
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Tabasco  
1. Oscar Rebolledo Herrera, por tres años;  
2. Jorge Montaño Ventura, por cinco años;  
3. Yolidabey Alvarado de la Cruz, por siete años;  
 
Yucatán  
1. Lissette Guadalupe Catz Canche, por tres años;  
2. Fernando Gabriel Bolio Valdes, por cinco años;  
3. Javier Armando Valdes Morales, por siete años. 

 
(Votación por cédula) 

Aprobado por: 
 
Votos a favor 

 
84 

 
Votos en contra 

 
3 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
87 

 
LA MESA DIRECTIVA CITÓ A LOS ASPIRANTES ELECTOS  

PARA RENDIR PROTESTA EN LA PRÓXIMA SESIÓN 
 

 
IX. SOLICITUDES DE EXCITATIVAS 

 
1. De la Sen. Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, en relación con los proyectos de 
reformas a la Ley Orgánica del Congreso y al Reglamento del 
Senado de la República, en materia de regionalización de 
comisiones ordinarias, presentados el 13 de marzo de 2014. 
 
Trámite La Mesa Directiva emitió la excitativa correspondiente a las 

Comisiones de Prácticas Parlamentarias y de Estudios 
Legislativos 

 
2. Del Sen. Fernando Torres Graciano, del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, en relación con el proyecto de decreto por el 
que se reforman diversos artículos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley de 
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Coordinación Fiscal, de la Ley de Ingresos de la Federación y del 
Código Fiscal de la Federación, presentado el 25 de febrero de 2014. 

  
Trámite La Mesa Directiva emitió la excitativa  

correspondiente a la Cámara de Diputados 
 

 
 
 

 
LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA INFORMÓ QUE LAS 
DEMÁS INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE 
ACUERDO SE TURNARÁN DIRECTAMENTE A LAS COMISIONES 
CORRESPONDIENTES. 
 

-∞- 
SIENDO LAS 16:25 HRS SE LEVANTÓ LA SESIÓN Y SE CITÓ A LOS 
LEGISLADORES A LA PRÓXIMA EL LUNES 6 DE OCTUBRE DE 2014 
A LAS 18:00 HRS. 
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